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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

Lima, 08 de Noviembre de 2021

RESOLUCION JEFATURAL N°      -2021-JN/ONPE

VISTOS: El Informe N° 002389-2021-GSFP/ONPE de la Gerencia de 
Supervisión de Fondos Partidarios, que contiene el Informe Final N° 799-2020-PAS-
ERM2018-GSFP/ONPE, Informe Final de Instrucción del procedimiento administrativo 
sancionador seguido contra Delindra Huamán Cisneros, excandidata a la alcaldía distrital 
de Sivia, provincia de Huanta, departamento de Ayacucho; así como, el Informe N° 
002067-2021-GAJ/ONPE, de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

I. HECHOS RELEVANTES

En el reporte del Sistema CLARIDAD sobre la información financiera de campaña 
electoral de los candidatos a cargos de elección popular de la circunscripción electoral 
de Ayacucho, consta la relación de excandidatos y excandidatas a las alcaldías 
distritales de dicho departamento que no cumplieron con presentar la información 
financiera de los aportes, ingresos recibidos y gastos efectuados en su campaña 
electoral durante las Elecciones Regionales y Municipales (ERM) 2018. En dicho listado, 
figuraba la ciudadana Delindra Huamán Cisneros, excandidata a la alcaldía distrital de 
Sivia, provincia de Huanta, departamento de Ayacucho (en adelante, la administrada);

Con base en lo señalado, la Jefatura del Área de Normativa y Regulación de Finanzas 
Partidarias emitió el Informe N° 799-2020-PAS-JANRFP-SGTN-GSFP/ONPE, de fecha 
11 de noviembre de 2020, el cual concluyó que se justifica el inicio del procedimiento 
administrativo sancionador (PAS) contra la administrada. Asimismo, recomendó a la 
Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios (GSFP) emitir la resolución gerencial 
que dé inicio a este procedimiento;

Con Resolución Gerencial Nº 001677-2020-GSFP/ONPE, de fecha 17 de noviembre de 
2020, la GSFP, en calidad de órgano instructor, dispuso el inicio del PAS contra la 
administrada, por no presentar la información financiera de los aportes, ingresos 
recibidos y gastos efectuados en su campaña electoral durante las ERM 2018, según lo 
previsto en el numeral 34.6 del artículo 34 de la Ley N° 28094, Ley de Organizaciones 
Políticas (LOP);

Mediante Carta N° 001872-2020-GSFP/ONPE, notificada el 8 de enero de 2021, el 
órgano instructor comunicó a la administrada el inicio del PAS —junto con los informes 
y anexos—, otorgándole un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, más dos (2) días
calendario por el término de la distancia, para que formule sus alegaciones y descargos 
por escrito. Con fecha 2 de febrero de 2021, la administrada presentó sus descargos de 
forma extemporánea; 

Por medio del Informe N° 000096-2021-GSFP/ONPE, de fecha 3 de marzo de 2021, la 
GSFP elevó a la Jefatura Nacional el Informe Final N° 799-2020-PAS-ERM2018-
GSFP/ONPE, informe final de instrucción contra la administrada, por no presentar la 
información financiera de aportaciones, ingresos recibidos y gastos efectuados durante 
la campaña electoral de las ERM 2018 en el plazo establecido por ley;
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A través de la Carta N° 000054-2021-JN/ONPE, el 30 de marzo de 2021 se notificó a la 
administrada el citado informe final y sus anexos, a fin de que formule sus alegaciones 
y descargos por escrito, en el plazo de cinco (5) días hábiles, más dos (2) días calendario 
por el término de la distancia; no obstante, la administrada no presentó sus descargos 
dentro del plazo legal otorgado; 

Con Resolución Jefatural N° 000091-2021-JN/ONPE, publicada en el diario oficial El 
Peruano el 10 de abril de 2021, se dispuso la suspensión del cómputo de plazos para 
iniciar y tramitar los PAS por infracciones a la LOP, y a la Ley N° 26300, Ley de los 
Derechos de Participación y Control Ciudadanos, por sesenta (60) días a computar 
desde el día siguiente de su publicación1; 

Por medio del Informe N° 002389-2021-GSFP/ONPE, de fecha 11 de agosto de 2021, 
la GSFP elevó a la Jefatura Nacional el Informe Final N° 799-2020-PAS-ERM2018-
GSFP/ONPE, informe final de instrucción contra la administrada, por no presentar la 
información financiera de aportaciones, ingresos recibidos y gastos efectuados durante 
la campaña electoral de las ERM 2018 en el plazo establecido por ley;  

A través de la Carta N° 002678-2021-JN/ONPE, el 30 de septiembre de 2021 se notificó 
a la administrada el citado informe final y sus anexos, a fin de que formule sus 
alegaciones y descargos por escrito, en el plazo de cinco (5) días hábiles, más dos (2) 
días calendario por el término de la distancia; no obstante, la administrada no presentó 
sus descargos dentro del plazo legal otorgado; 

II. ANÁLISIS DEL CASO EN CONCRETO 

Antes de analizar el presunto incumplimiento por no presentar la información sobre los 
aportes, ingresos recibidos y gastos efectuados en la campaña electoral en el plazo 
señalado en el numeral 34.6 del artículo 34 de la LOP y, en consecuencia, si es aplicable 
la sanción contenida en el artículo 36-B del mencionado cuerpo normativo; es necesario 
dilucidar si ha existido alguna deficiencia en las actuaciones que comprenden el 
presente PAS, en específico, respecto al informe final de instrucción, a fin de verificar si 
existe algún vicio que tenga incidencia en su validez;  

Al respecto, se debe indicar que la potestad sancionadora administrativa está regida, 
entre otros, por el principio de debido procedimiento, el cual supone que no debe 
imponerse sanciones sin que se haya tramitado el procedimiento respectivo, respetando 
las garantías contenidas en dicho principio, según lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 248 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS publicado en 
el diario oficial El Peruano el 25 de enero de 2019 (TUO de la LPAG); 

Así, de conformidad con el numeral 1.2. del artículo IV del TUO de la LPAG, las garantías 
que abarca el debido procedimiento comprenden, de modo enunciativo mas no 
limitativo, los siguientes derechos: a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar 
los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; 
a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a 
obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente 
y en un plazo razonable; y a impugnar las decisiones que los afecten; 

                                                 
1 Anteriormente, mediante Resolución Jefatural N° 000047-2021-JN/ONPE, publicada en el diario oficial El Peruano el 
26 de febrero de 2021, se suspendió el cómputo de plazos para iniciar y tramitar los PAS, precisándose que dicha 
suspensión regiría mientras se encontraran vigentes las medidas de aislamiento social obligatorio escalonado y de 
suspensión de transporte interprovincial decretadas por el Poder Ejecutivo. Este último, dispuso mediante Decreto 
Supremo N° 036-2021-PCM, el levantamiento de la suspensión del transporte interprovincial a partir del 1 de marzo de 
2021; por lo que, los plazos se reanudaron a partir de dicha fecha. 
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En esta línea, en el desarrollo del PAS, según lo previsto en el artículo 121 del RFSFP, 
dentro del plazo señalado, el candidato a cargo de elección popular puede presentar 
documentos, informes escritos y ofrecer medios probatorios de descargo que estime 
convenientes ante la GSFP;  

Asimismo, el artículo 122 del RFSFP dispone que realizados o no los descargos y luego 
de vencido el plazo para su formulación, la GSFP realiza todas las actuaciones 
necesarias para el examen de los hechos, recabando los datos e informaciones que 
sean relevantes para determinar la existencia de una infracción y, por ende, la 
imposición de una sanción o la no existencia de infracción; 
 
Así también, se debe señalar que, en aplicación del numeral 172.1 del artículo 172 del 
TUO de la LPAG —que reconoce que los administrados pueden en cualquier momento 
del procedimiento, formular alegaciones, aportar los documentos u otros elementos de 
juicio, los que serán analizados por la autoridad, al resolver—, cuando los descargos 
sean presentados de forma extemporánea, de igual manera se debe proceder a 
valorarlos, a fin de garantizar el ejercicio del derecho de defensa de los administrados; 
Ahora bien, en el caso en concreto, se emitieron y notificaron dos informes finales de 
instrucción, correspondientes a la misma numeración, pero de fechas diferentes, el 
Informe Final N° 799-2020-PAS-ERM2018-GSFP/ONPE, elevado a Jefatura Nacional 
con el Informe N° 000096-2021-GSFP/ONPE, del 3 de marzo de 2021 y el Informe Final 
N° 799-2020-PAS-ERM2018-GSFP/ONPE, elevado a Jefatura Nacional con el Informe 
N° 002389-2021-GSFP/ONPE, del 11 de agosto de 2021; 
 
En ambos, la Jefatura del Área de Normativa y Regulación de Finanzas Partidarias de 
la GSFP concluye que la administrada incurrió en infracción administrativa por no 
presentar la información financiera de su campaña electoral durante las ERM 2018, en 
el plazo legal establecido, por lo que, debe ser sancionada con una multa de veinte (20) 
UIT; 
 
Del contenido de los referidos informes finales de instrucción, se observa que ambos 
analizan el escrito de descargos iniciales ingresado por la administrada el 2 de febrero 
de 2021, de forma extemporánea; no obstante, sus contenidos difieren en cuanto a su 
motivación y no son idénticos; 
 
Dicho esto, respecto al primero de ellos, se observa que no presenta firma ni 
identificación de la autoridad que lo emite; por lo que, corresponde analizar si se 
constituye un vicio que acarree su nulidad; 
 
Sobre ello, el numeral 184.1 del artículo 184 del TUO de la LPAG, establece “Toda 
autoridad, cuando formule informes o proyectos de resoluciones fundamenta su 
opinión en forma sucinta y establece conclusiones expresas y claras sobre todas las 
cuestiones planteadas en la solicitud, y recomienda concretamente los cursos de acción 
a seguir, cuando éstos correspondan, suscribiéndolos con su firma habitual, 
consignando su nombre, apellido y cargo” (el resaltado es nuestro);  
 
En este sentido, el referido informe final de instrucción no cumple con los requisitos 
exigidos en la ley, al no contar con la firma habitual, nombre, apellido ni cargo de la 
autoridad que lo formuló. Siendo así, al contravenir la norma precitada, se ha 
configurado la nulidad, conforme al artículo 10 del TUO de la LPAG;   

Además, es necesario agregar que emitir en dos oportunidades el informe final de 
instrucción conlleva a la vulneración del derecho de debido procedimiento de la 
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administrada; toda vez que, no se ha seguido el procedimiento regular legalmente 
establecido y no se han respetado sus garantías, generándose una situación que 
contraviene la ley; 

En consecuencia, conforme a lo expuesto, al advertirse la existencia de un vicio en el 
Informe Final N° 799-2020-PAS-ERM2018-GSFP/ONPE, elevado a Jefatura Nacional 
con el Informe N° 000096-2021-GSFP/ONPE, del 3 de marzo de 2021, lo cual implica 
una vulneración a la ley y al derecho de debido procedimiento, corresponde declarar 
la nulidad de todo lo actuado en el procedimiento administrativo sancionador hasta 
antes de la emisión del precitado informe. Este proceder se encuentra justificado en el 
artículo 10 del TUO de la LPAG;  

Por último, es necesario indicar que, el Informe Final N° 799-2020-PAS-ERM2018-
GSFP/ONPE, elevado a Jefatura Nacional con el Informe N° 002389-2021-
GSFP/ONPE, del 11 de agosto de 2021, es válido conforme a ley; por lo que, debido 
a la confusión generada en la administrada por la emisión y notificación de dos 
informes finales de instrucción, corresponde notificarle dicho informe, conjuntamente 
con la presente, otorgándole el plazo de cinco (5) días hábiles, para que formule sus 
alegaciones y descargos por escrito; a fin de esclarecerle la situación y garantizar el 
ejercicio de su derecho de defensa; 

De conformidad con lo dispuesto en el literal q) del artículo 5 de la Ley N° 26487, Ley 
Orgánica de la Oficina Nacional de Procesos Electorales; así como en el literal y) del 
artículo 11 de su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Resolución 
Jefatural N° 000902-2021-JN/ONPE; 

Con el visado de las Gerencias de Asesoría Jurídica y de Supervisión de Fondos 
Partidarios; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- DECLARAR LA NULIDAD de lo actuado hasta antes de la 
emisión del Informe Final N° 799-2020-PAS-ERM2018-GSFP/ONPE, elevado a Jefatura 
Nacional con el Informe N° 000096-2021-GSFP/ONPE, del 3 de marzo de 2021, informe 
final de instrucción del procedimiento administrativo sancionador seguido contra la 
ciudadana DELINDRA HUAMÁN CISNEROS, excandidata a la alcaldía distrital de Sivia, 
provincia de Huanta, departamento de Ayacucho, de acuerdo al artículo 10 del TUO de 
la LPAG.  

Artículo Segundo.- NOTIFICAR a la ciudadana DELINDRA HUAMÁN 
CISNEROS el contenido de la presente resolución y el Informe Final N° 799-2020-PAS-
ERM2018-GSFP/ONPE, elevado a Jefatura Nacional con el Informe N° 002389-2021-
GSFP/ONPE, del 11 de agosto de 2021, otorgándole un plazo de cinco (5) días hábiles 
para que formule sus descargos, de forma previa a la emisión de la resolución que 
concluya el procedimiento. 

Artículo Tercero.- PONER EN CONOCIMIENTO de la Gerencia de Supervisión 
de Fondos Partidarios la presente resolución para que adopte las medidas pertinentes, 
conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa y tenga en cuenta, de 
ser el caso, lo previsto en el numeral 11.3 del artículo 11 del TUO de la LPAG.   

Artículo Cuarto.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el 
portal institucional www.onpe.gob.pe y en el Portal de Transparencia de la Entidad, 
dentro de los tres (3) días de su emisión; así como, la publicación de su síntesis en el 
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diario oficial El Peruano, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Jefatural N° 
000095-2020-JN/ONPE.  

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

PIERO ALESSANDRO CORVETTO SALINAS 
Jefe 

Oficina Nacional de Procesos Electorales 

 

PCS/iab/hec/slm 
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